
2 

Ab
. 

Na
ci
en
 L
ar
a 

No
no
 

RO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GE
SI
MO
 
PR

IM
ER

O 
DE
LC
AN
TÓ
N 

GU
AY

AQ
UI

L 

ESCRITURA PUBLILCA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPANÍA 

AGRICOLA LARREA TALEB 

  

AGRIJALTFRUIT S.A.——— nr 

CAPITAL: $ 800.00 erronea 

, A 

nta ctudad de Guayaquil, República del Eovado!, el 

dia de cinco de Agosto elo ano. dos mil quince, 

ani mí, ABOGADO XAVIER LARREA NOWAK, 

NOTARIO PUBLICO TITULAR CUADRAGESIMO 

PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compeuecen 

JUAN ANTONIO LARREA TALEB, quien declara sel 

de nacionalidad occualoriana, de Estade elrval casado, 

de prolesjon ingeniero Agrónomo, pel sus plopio. 

dermchos, JUAN ANDRES LARREA VERDESOTO, 

quien denftara ser de nharjionalidad  ecuafottana, 

eblado civil oseoflero, de profesión Ojecutivo por slis 

propos derechos Los comparecientes soñ Mayoles 

de edad, donuecilltados en esta ciadad, Capaces para 

obligarse y nontratar a quienes de conoces doy lo, en 

votudo de haberme exhibido sus documentos de 

imdentilicación Bren  insbiuidas en «el objeto y 

esulfados de esta esciilura de constitucion, a la que     proceden de uña manera lbie y voluntaria, 

otorgamiento, me preseatas la mtinota 

siquienio. Minuta. SEÑOR NOTARIO: En «+ 

  

de eEscituytas públicas 4 su cargo, siiv ds hey



una de  consiilución simultánea de compania 

anopima, contenida en das siguientes clauxulas 

PRIMERA... COMPARECIENTES.- Infervienon en el 

otorgamiento de esta escidura el senos Juan Ánlosnto 

lares dalob, de nacionalidad  Ccualoriana, estado 

NA! casado domiciliado en la ciudad de 

Osrayaquil, el senor Juap Ándiéós Lalieca Verdosolo, 

de nacionalidad ecualoriana, estado cvióo salero, 

doimscttado en fa ciudad de Guayaquil, prayores de 

edad, quienos COompareccaor poj ES propios y 

prrsonates derechos SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD. .- los compatecientes declaran que 

cons liuyen, como en efecto lo hacen, una 

compania anóñnima, que se  someteíá a las 

disposiurones de la Ley de Companias, del Código 

de Comercio a dos conventos de las portes y a las 

normas del Código Civil y o Tleyos Conexas 

TERCERA... ESTATUTO DE LA COMPANIA.- Título 

Primero (h.- Del nombre, domicilio, objeto y 

plazo. Articulo Primero (3%).- Nombre.- bl 

nombre de da compañía que se constituya »:S 

AGRÍCOLA LARREA TALEB AGRIJALTFRUIT S.A. 

Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- Ll domicilio 

ptinepalo de da compania 05 el Canton. Baba, 

Provincia de Los Rios Podiá establocer agencias, 

avobrisatjes a Osfablecimientos administrados por 

un factors, en uno 0 más lugalées dexlro del 

tertilorto nacional o en colo exterior, suyolándosao



los disposicloles legales correspendienples 

Articulo Tercero (3%).- Objeto Social.- El objeto 

de da vompanta consiste cn Actividados de 

Agricultura, coltivos de banato y plálanos y olros 

cubos de trutas lropicales, asi como 

comercialización, almacenamiento, oxporiación, 

indusinalización, —explolación y  dishibución En el 

cumplimiento. de ost objeto, la compania podrá 

colebrar todos los aclos y contratos permitidos por la 

toy" Artículo Cuarto (4%).- Plazo.- El plizo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA ANOS, 

contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Tialo Segundo (l1).- Del Capital- 

Articulo Quinto (5%).- Capital y acciones.- El 

Capual Susecrilo es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en OCHOCIENTAS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominetivas, de UN DÓLAR de vajar 

nominal cada uña, numeradas conseculivamente 

del UNO. a la OCHOCIENTAS inclasivo. Titulo 

Tercoro (14) > Del gobierno y de la 

administracion Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno de la compañia corresponde 

a Ja junta general de  acelonislas, 

administración al Gerente General. 

representación legal, judicial y extrajuda 

correspondera al Gerente General en 

INDIVIDUAL. El plazo de duración del ind 

   
    

    

A



Administrador será de CINCO AÑOS pudivudo sor 

reelegido. Articulo Septimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general 

efectuará el Gerente General de la compañia. 

mediante aviso que se publicará Ch uno de fos 

diarios de mayor circulación en el domicillo 

vtincipal de la compañía, conforme ala Loy, ron 

ocho días de anticipación, por lo menos respecto 

de aquél en el que se celebre la rounion, En tales 

veho dias no se contaran el de fa coprocaloria mi 

ébode realización de la janta. Artículo Crotavo 

(8%.- De las clases de juntas. de las atribuciones 

do la Junta General, de la Junla General 

Univorsal, del quórtm de ipstalación, del quórum 

especial de instalación, del querum de decisión 

So estara a lo dispuesto en la Loy de Compañias. 

Articulo Noveno (9%).- El Prosidonte y ol Gerente 

General ejervesan lugas las atribuviones previstas 

para dos administradores en la Ley de Compantas. 

Títalo Cuarto (V] - De la tiscalización. Artículo 

Décimo (10%).- Comisarios.- la junta goneral 

designará cada año dos comisarios, dho principal 

y uno suplente, quienes leudrán derecho ilimitado 

de inspección y vigilancia sohte todas las 

operaciones sociales, sia dependencia de la 

administración y on intorés de fa compañia. Título 

Quinto (Yj- De la disolución y liquidación - 

Articulo Décimo Primero (11%).- Norma general.-



La compania Se disblvera y se liguidará conlórine 

seo cstablece cn da Seccion XX] de la Ley de 

Companias. CUARTA... CUADRO DE SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- <oonrrronooo Pra 

    CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

    
  

E II OS pla 

(USD$) (USD$) PAGAR ACCIONES 

A 11:23 
JUAN 792 702 192 

ANTONIO 

LARREA 

TALEB 

JUAN 08 08 05 

ANDRES 

LARREA 

VERDESOTO 

TOTALES: | 800 a 800. HN   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

P: ara los pertodos señalados en el artículo sexto (6%) del 
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Gerente Goneral de la misma al senor JUAN AN 

LARREA TALÉB, resperlivamente - SEM 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN



FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a fa presente 

conslitución de compañía provienen de aclividades 

lícilas. SÉPTIMA... DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. los comparocientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido 

con ta obtención de los correspondientes permisos y 

licencias, así como de aquellos  penaisos de 

tuncionamiento, licencias y dufotizaciones que en un 

tuturo soliciten otras instituciones y que seat necesarios 

para da operación y funcionamiento de la compañto. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contralantes bajo 

juramento declaran que pagaran el capilal social en J0s 

montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del 

capilal social una vez constituida la compania, y el saldo 

soluto dentro del plazo fiado por la Ley de Compañias - 

Asimismo, los contratantes declaran bajo juramento que 

los dalos conlenidos en el presente instinacalo son 

ciertos y Veraces en apego ada Ley y ala Consblucion.- 

En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compahios y demas Jeyos afines 

En caso de controversia entre fos accionistas, o enlre 

accienistas y administradores de la compañra, las partes 

podran Somelerse alo procedimiento de Mediación 

sontonme lo establece la Ley de Arbilrage y Mediación, 

ante el Centro de Mediación de la Supeiúnicadencia de 

Compantas y Valoros - Usted, señor Nolatio, $0 dignara



  

BOPÚBIICA DEL AECUADOR 

SUPLRINTE MOE NCIA DE COMPAÑIAS, VALORÍS Y SÍGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
DHICARA, GUAYAGUNL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 2002045 1057 564 

NUMERO DE RESERVA: 70040 

TIPO DE RESERVA: CONS TRUC 

RESERVANTE: 141.34 274%5 PI lav ab Pads MARÍA AJÍ XAJJDIZA 

PRESENT 

ROTAR ATÍNDER 1301 PE ETICA, PR 
AUROBADO 14 JOUR TE PAZO RA A 

HA REA DL PIES TR AJO MY LA LE INFO Rh aL Lo LA 
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NOMBRE PROUOESTO AGRICOLA LARREA TALEB AGRIJAL TERUIT S.A, 

PTAS E ORO IA Pan PERRA, GANADA RIA LAZOS e TRABA do RRA O O 

ET RAAOR PRINCIA] Bn PUOLTOLO O MARS pora + PLAJLAPIG 

OPERACION COJARI EMILIE ADA 0 

LOS ÓN MAC HAMIÓH Poo Fear pa 
LOMA, EL DAS a A DEN 

ESTA Plis PACO DR NORIA CHO SE RUMINARA EL fo 18:57 A 

RAFA LA os RADA 

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FIMALIZAR El PROCESS DE RONSTITUCION DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE ÑE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

  LÁ RESDEVA BL TIUMERT DE CURA 1 OMEPARIA No OTORDA LA TITULARIDAD »OBRE UN rec idos 0 

PROD AD INibayoTRda) EA MAREA, HURMIRL COMLE CIAL, LEMA CAMARON, ARARAL A IA Em 14piÁ 

ENTRE 00RCOS 15 Als REQUIEREN PARA SU TIPULARIDAR LA EJECUCION DEL Ptos TL HRIE PT 7 

ALSPECIBRZÓ ANTE LAS TUIO ECUARURIANO Lal PREOIDA LE EE IU ANA 
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añadir las. correspondientes cláausidás de estto. Esla 

minuta está firmada por la Abogada MARÍA ALEXANDRA 

PETROGHE ROMO, con registro profesional del Foro de 

Ahogados del. Eryador número cero. nueve o tul 

novenientos noventa y siefo — ochenbta y nueve. - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Es Copía- En consecuencia yl otorgante se 

tátlica en «l contenida de la hínuta inserta Ja que de conlormidad con 

la Ley queda formalizada en escritura pública. pará que surta sis 

fectos logafos - La cuantía es fal como consta en la malriz de la 

msma- El compareciente me cxbibio sas dormidos de 

identificación > Leida esta escílura de principio ada porel Notario 

en alla voz, al otorgante, este se tálílica, aprucha en tadas sus 

partes,  fienando para constancia en unidad de acto conmigo el 

N o 
Notavio de todo Nulario Je Indo do cual doy 10 - 

    

JUAN ANTONIO LARREA TALEB 
| Y C.C. 070188209-4 

C.V, 182-0292 
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o 7 ea, 

JUAN ANDRES LARREA VERDESOTO 

C.C. 120471907-2 

oO
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     Se owvigo ante mi, en le de ello confiero 

este MAIS] TESPMONIO, qu pa 
rubricó, fimo o en esta Ciudad d Pen E 
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Ny En 41 
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ROTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQÍNL
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REGESPRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERLANTL 
zp. tbados o gm 

Lomo Telf 2919202 ext-5010 
E A BA 

  

CERTÍFICO.- QUE SE UA PROCEDIDO A INSOPLS LA ESORIPURA PUBLICA Dí 

CONSTITUCION DR LA—— COMPAÑÍA ANONIMA AGRICOLA LARREA TALEE 

AGRIJALTERUIT S.A, ANOTADAS HARO 4d NUMERO (20) (ORBANTA Y SIEJIJ DF. 

REGISTRO MERCANTIL Y AÑOTUADO EN 44 UBEO PIELOREPBERTORÍO BAJO 14 

NUMERO (3945 OLANIEN POS NOVENTA Y SPISI>: HABA, 02 DE SEUPISMBERE VEL 0IS > 

LO CERTIFICO.- El REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERGÁNTIL. 
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A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
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INTENDENCIA DEL COMP NAS ÉLOGRES 1 dar 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
SARA, UA y HL 
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AMET BENOLAIR 1011 

PeORARIET PRA tado AGRICOLA LARREA TALEB AGRIJALTERUITS A 

    

E ES ¿fa e THU del O AMADO Ida ale 

EL RM A “oo? TDT RRA a do lo 

SERV OR AER LEE pas Mo dt O 
F 24 PTI AS lod noc cs 

PE AM dd ESA A loo le 
e E e AMET AN 
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EEE La de A ESG Sl Lo AA da 

EARL     PEA Se TARA 211 22/10/2015 01 47 PM. 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE COMSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, ADICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y VÁLORES El FORMULARIO PARA TRÓO DE DIRECCION 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 
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